
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
YOLOMBÓ - ANTIOQUIA

ACUERDO NRO. OO4
MAYO DE 2022

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO TERCERO DEL ACUERDO OI8
oE2021

EL CONCEJO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ eN100Uln, en uso de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 313 de la Constitución
Política de Colombia y la Ley 136 de 1994,

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO: Modificar el artÍculo 3 del Acuerdo 018 de 2021, modif¡catorio del
artículo 121 del Acuerdo 017 de 2020, el cual quedará así:

TARIFAS DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LOS CONTRIBUYENTES
QUE SE ACOJAN AL IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN S]MPLE DE
TRIBUTACIÓN - RST. Establecer las siguientes tarifas únicas del lmpuesto de lndustria y
Comercio consolidadas para el impuesto de industria y comercio, ¡mpuesto de avisos y
tableros y la Sobretasa Bomberil, aplicables bajo el Régimen Simple de Tributación - RST.

1. Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería:

GRUPO DE ACTIVIDADES TARIFA ICA CONSOLIDADA EN
MILAJES

Comercial 11,5x 1000
Servicios 'l 1,5x 1000

2. Actividades comerciales al por mayory detal; servicios técnicos y mecán¡cos en los
que predomina el factor material sobre el intelectual, los electricistas, los albañiles,
los servicios de construcción y los talleres mecánicos de vehículos y
electrodomésticos; act¡vidades industriales, incluidas las de agro-industria, mini-
industria y micro-industria; actividades de telecomun¡caciones y las demás
actividades no incluidas en los siguientes numerales:

GRUPO DE ACTIVIDADES TARIFA ICA CONSOLIDADA EN
MILAJES

lndustrial 8,5 x 1000
Comercial '1 1,5x 1000
Servicios '1 1,5x 1000
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3. servicios profesionales, de consultoría y cientificos en los que predomine el
factor intelectual sobre el material, incluidos los serv¡cios de profesiones
liberales:

GRUPO DE ACTIVIDADES TARIFA ICA CONSOLTDADA EN
MILAJES

lndustrial 8,5 x '1000

Servicios 11,5 x 1000

4. Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte:

GRUPO DE ACTIVIDADES TARIFA ICA CONSOLIDADA EN
MILAJES

Servicios 1'1,5 x 1000

Parágrafo 1o: Para efectos de tabulación, se utiliza el formato #1 de la DIAN para tal

Numero de Actividad Grupo de Actividad Tarifa
1 Comercial 1 1,5 x '1000

Servicios 11,5x 1000
2 Comercial 1 1,5 x 1000

Servicios 'l 1,5 x 1000
lndustrial 8,5 x 1000

3 Servicios 11,5x1000
lndustrial 8,5 x 1000

4 Servicios 11,5 x 1000

Parágrafo 2o: Los contribuyentes del lmpuesto Unificado bajo el Régimen
Simple de Tributación - SIMPLE, están obligados a pagar de forma
bimestral un anticipo a título de este impuesto, a través de los recibos de
pago electrónico del rég¡men slMPLE, el cual debe incluir la información
sobre los ingresos que corresponde al Municipio de yolombó.

Parágrafo 3o: cuando un mismo contribuyente del Régimen simpre de
Tributación-sIMPLE realice dos o más actividades empresariales, en esta
jurisdicción este estará sometido a la tarifa simple consolidada más alta,
incluyendo la tarifa del impuesto al consumo.
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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
YOLOMBÓ. ANTIOQUIA

PaÉgrafo 4o: Las normas sobre impuesto mínimo establecido para el
impuesto de industria y comercio no son aplicables a los contribuyentes
delRégimen Simple.

ARTICULO SEGUNDO. INTEGRALIDAD. El presente acuerdo se entiende integrado al
acuerdo 017 de 2020 y por tanto hace parte del Estatuto Tributario del Municipio de Yolombó.

ARTICULO TERCERO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

Dado en el recinto del Honorable Concejo a los veintisiete (27) días del mes de
mayolz710512022)

González Montoya
Presidente

POST.SCRITUM.

Al presente acuerdo, se le efectuaron dos (2) debates en las siguientes fechas:

1er debate: A los veintitrés (23) días del mes de mayo del año 2022. Aorobado por
unanimidad en la comisión Tercera Permanente de Presupuesto y Hacienda Pública.

2do debate: A los veintisiete (27) dÍas del mes de mayo del año 2022. Aorobado por
unanimidad en sesión plenaria ordinaria.

Concejal Ponente - Oscar Augusto Ramírez Salazar

¡ia González Montoya
fla
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Rec¡b¡do en la Secretaria de la Alcaldia Municipal, hoy tre¡nta y uno (31) de mayo de dos
m¡l ve¡ntidós (31lOSl2O22), con origen del Honorable Concejo Municipal, pasa al despacho
del Señor Alcalde-

SA CEVEDO AGUDELO
Secretaria General y de Gobiemo

ALCALDIA MUNICIPAL

Yolombó, (31) de mayo de dos m¡l ve¡nüdós (31n512022)

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Envíese copia del sigu¡ente Acuerdo al señor Gobemador del Departamento de Anüoquia
pala los fines perlinentes que habla el artículo 305 del numeral '10 de la Constitución

Política de Colombia

CÚMPLASE

vÁN IO OCHOA GÓMEZ SARA MARíA ACEVEDO AGUDELO
Secretaria General y de GobiemoAlcalde Municipal

CERTIFICO: Que el presente Acuerdo tue publicado en Cartelera y en la pág¡na Web del
municipio, el treinta y uno (31) de mayo de dos mil veint¡dós (31/05/2022).

SARA ARiA EVEDO AGUDELO
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ACUERDO N'018

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIF]CA EL ACUERDO 017 DE,2O2O

ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE YOLOMBÓ"

El concejo Municipal de Yolombó Antioquia en ejercicio de sus
atribuciones constitucionales y legales, en especial el numeral 4 del
artículo 313 Constitucional, la ley 2155 de 2021, la Resolución de
catastro departamental S 202106001 1 060

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO: Modificar el artículo 115 del Acuerdo 0'17 de 2020, el

cual quedará así:

ARTíCULO 115. REQUISITOS PARA ACOGERSE AL IMPUESTO
UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN - RST.
Para acogerse al Régimen Simple de Tributación - RST debe ser persona
natural o jurídica, que desanolle su actividad bajo una estructura
empresarial, que en el año gravable anterior hubieren obtenido ¡ngresos
brutos, ordinarios o extraord¡narios, inferiores a '100.000 UW, inscribirse
en el Registro Único Tributario (RUT) como contribuyente del SIMPLE y
reunir todas las condiciones todas descritas en el acuerdo 017 de 2O20.

ARTíCULO SEGUNDO: Modificar el artículo 120 del Acuerdo 017 de 2020, el

cual quedará así:

ARTíCULO 120. SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO UNIFICADO
BAJO EL RÉG]MEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN . RST. POdTáN SET

sujetos pasivos del lmpuesto Unificado bajo el Régimen Simple de
Tributación - RST las personas naturales o jurídicas que reúnan la
totalidad de las siguientes condiciones:

1. Que se trate de una persona natural que desanolle una
empresa o de una persona jurídica en la que sus socios,
partícipes o accionistas sean personas naturales, nacionales o
extranjeras, residentes en Colombia.

2. Que en el año gravable anterior hubieren obtenido ingresos
brutos, ordinarios o extraord¡narios, inferiores a 100.000 UW.
En el caso de las empresas o personas jurídicas nuevas, Ia

inscripción en el lmpuesto Unificado bajo el Régimen Simple de
Tributación - RST estará condicionada a que los ingresos del
año no superen estos límites.

¡á-
{>:lt.
-h...¿

.EN EL CONCEJO SE PIENSA Y SE TRABAJA

POR EL PROGRESO DE LA COMUNIDAD"

1

Palacio Municipal N" 20-9P.

Teléfonos: 8ó5 44 84 - 350 252 1598

hconceioyolombo0Sl 1 @hotmail.com



HONOR-Á\BLE CONCE,O MUNIcIPAL
Y(fL(-)MBó - A.N',rt()ClUt,t

3. Si uno de los socios persona natural tiene una o varias
empresas o participa en una o varias sociedades, ¡nscritas en
el lmpuesto Unificado bajo el Régimen Simple de Tributación -
RST, los límites máximos de ingresos brutos se revisarán de
forma consolidada y en la proporción a su participación en
dichas empresas o sociedades.

4. Si uno de los socios persona natural tiene una participación
superior al 1Oo/o en una o varias sociedades no inscritas en el
lmpuesto Unificado bajo el Régimen Simple de Tributación -
RST, los lÍmites máximos de ingresos brutos se revisarán de
forma consolidada y en la proporción a su participación en
dichas soc¡edades.

5. Si uno de los socios persona natural es gerente o administrador
de otras empresas o sociedades, los límites máximos de
¡ngresos brutos se revisarán de forma consolidada con los de
las empresas o sociedades que administra.

6. La persona natural o jurídica debe estar al día con sus
obligaciones tributarias de carácter Municipal. Tamb¡én debe
contar con la inscripción respectiva en el Registro único
Tributario (RUT) y con todos los mecanismos electrónicos de
cumplim¡ento, firma electrónica y factura electrón¡ca.

PARÁGRAFO. Para efectos de la consolidación de los límites
máximos de ingresos que tratan los numerales 3, 4 y 5 de este
artículo, se tendrán en cuenta únicamente los ingresos para efectos
fiscales.

ARTíCULO TERCERO:
cual quedará así:

Modificar el artÍculo 121 del Acuerdo 017 de 2020, el

ARTíCULO 12'1. TARIFAS DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE ACOJAN AL
IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE
TRIBUTACIÓN - RST. Establecer las siguientes tarifas únicas del
lmpuesto de lndustria y Comercio consolidadas aplicables bajo el
Régimen Simple de Tributación - RST.

'l . Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería:
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lngresos brutos anuales

Tarifa
SIMPLE

consol¡dada

lgual o
superior
(Uvn

lnferior
(UVT)

0 6.000 2,00/o

6.000 15.000 2,8!o

15.000 30.000 8,10/o

30.000 '10.000 11,60/o

lngresos brutos anuales

Tarifa
SIMPLE

consolidada

lgual o
suporior

(UVT)
lnfarior
(UVTI

0 6.000 1 ,8o/o

6.000 15.000 2,20/o

15.000 30.000 3,90/o

30.000 100.000 5,40/o

3.Servicios profesionales, de consultoría y c¡entíficos en los que predomine el
factor ¡ntelectual sobre el mater¡al, incluidos los servicios de profesiones liberales:
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2. Actividades comerciales al por mayor y detal; seryic¡os técn¡cos y mecánicos
en los que predomina el factor material sobre el intelectual, los electricistas, los
albañiles, los servicios de e¡nstrucción y los talleres mecán¡cos de vehÍculos y
electrodomésticos; actividades industriales, incluidas las de agro-industria, mini-
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actividades no incluidas en los siguientes numerales:



}IONORABLE CONCE'O MUNTCIPAL
Y()tf)MBó - Á.N11C)QUI^

lngresos brutos anuales

Tarifa
SIiIPLE

consol¡dada

lgual o
superior
(uvr)

lnferior
(uvr)

0 6.000 5,91o

7 ,30/o

15.000 30.000 12o/o

30.000 100.000 14,50/o

4. Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte:

lngresos brutos anuales

Tarifa SIMPLE
consolidada

lgual o
superior
(uvn

lnferior
(uvr)

0 6.000 3,4%

6.000 15.000 3,8Yo

15.000 30.000 5,5o/o

30.000 100.000 7 ,00/o

Parágrafo 1. los contribuyentes del impuesto unificado bajo el régimen simple
de tributación - simple, están obl¡gados a pagar de forma bimestral un anticipo
a título de este impuesto en la que incluyan la información del impuesto de
industria y comercio para el mun¡cipio de Yolombó, a través de los recibos de
pago electrón¡co del régimen simple, el cual debe incluir la información sobre
los ingresos que corresponde a cada municipio o distr¡to.

La base del ant¡c¡po depende de los ¡ngresos brutos bimestrales y de la actividad
desanollada, así:
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l.Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería:

lngresos
b¡mestrales

brutos

Tarifa
SIMPLE
consolideda
(bimestral)

lgual
super¡or
(uvrl

o
lnferior
(uvT)

0 2,00/o

1.000 2.500 2,80/o

2.500 5.000 8,10/o

5.000

2. Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y mecánicos
en los que predomina el factor material sobre el intelectual, los electric¡stas, los
albañ¡les, los servicios de construcción y los talleres mecánicos de vehículos y
electrodomésticos; actividades ¡ndustr¡ales, incluidas las de agro-industria, min¡-
industria y micro-industria; actividades de telecomunicaciones y las demás
activ¡dades no incluidas en los s¡gu¡entes numerales:

lngresos brutos
bimest¡ales

Tarifa SIMPLE
consolidada
(b¡mestral)

lgual o
super¡or

(UVN
lnferior
(uvr)

0 1.000 1,80/o

r.000 2.500 2,20/o

2.500 5 000 3,90/o

5.000 16.666 5,40/o
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3. Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el
factor intelectual sobre el material, incluidos tos servicios de profesiones
liberales:

lngresos brutos
b¡mestrales

Tarifa SlfriPLE
consolidada
(bimestral)

lgual o
superior

(UVT)
lnferior
(uvr)

0 1.000 5,90/o

1.000 2.500 7 ,30/o

2.500 5 000 12o/o

5 000 16.666 14,50/o

4. Activ¡dades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte:

lngresos brutos
bimestrales

Tar¡fa
SItt|lPLE

consol¡dada
(bimestral)

lgual o
superior
(uvr)

lnferior
(uvr)

0 1000 3,40/o

'1.000 2.500 3,80/o

2.500 5.000 5,SYo

5.000 16.666 7 ,00/o

En los recibos electrónicos de pago del anticipo bimestral SIMPLE se adicionará
la tarifa c¡rrespondiente al impuesto nacional al consumo, a la tarifa del 8% por

concepto de impuesto al consumo a la tarifa SIMPLE consol¡dada. De igual
forma, se ent¡ende integrada la tarifa consol¡dada del impuesto de industria y

comercio en la tarifa SIMPLE.

6

"EN EL CONCEJO SE PIENSAY SE TRABA'A
POR EL PROGRESO DE LA COMUNIDAD"

Palacio Municipal N' 20-9E.

Teléfonos: 865 44 84 - 350 252 1598

hconcejoyolom bo0S l 1 @hotmail.comolom bo-antio< ra. o ov. cowww. co nce o-



l{oNoR,A,BLE CONCETO MUNTC¡PAL
YOLOMBÓ . '\NTI(fQUIA.

PARÁGRAFO 2. Cuando un mismo contribuyente del Régimen Simple de
Tributación-RST realice dos o más actividades empresariales, en esta
jurisdicción este estará sometido a la tarifa simple consolidada más alta,
incluyendo la larila del impuesto al consumo.

ARTíCULO CUARTO. Facúltese al alcalde municipat para adoptar los
formatos que sean dispuesto por la DIAN y/o el gobierno nacional para la
correcta implementación del Régimen simple en el munic¡p¡o de Yolombó.

ARTíCULO QUINTO lntegralidad. El presente acuerdo hará parte
integral del Estatuto Tributario del Municipio de Yolombó.

ARTíCULO SEXTO. El presente acuerdo r¡ge a partir de su sanción y
publicación.

Dado en el recinto del Honorable Concejo a los dieciocho (18) días del mes de
diciembre del año 2021-(1811 1 12021.

A,
Oo.o.\oJo^ru.
Oscar Darfo Betancur ldárraga
Montoya
Presidente

POST.SCRITUM.

ler debate: A los doce (12) días del mes de diciembre del año 2021. Aorobado
por unanimidad en la comisión Tercera Permanente de Presupuesto y

Hacienda Pública.

2do debate: A los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año 2021.
Aorobado por unanimidad en sesión plenaria ordinaria del mes de diciembre.
(18t12t2021)

Concejal Ponente: Elkin Emilio Gaviria Gómez.

ría González Montoya
lla
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Al presente acuerdo, se le efectuaron dos (2) debates en las s¡guientes fechas:



Recibido en la Secretaría de la Alcaldía Munic¡pal, hoy veintiuno (21) de diciembr€ de dos
mil veint¡uno (211121202'l\, con origen del HonoEble Concefr Munic¡pal, pasa al despacho
del Señor Alcalde.

SARA MARfA ACEVEDO AGUOELO
Secretaria General y de Gobiemo

ALCALDIA MUNICIPAL

Yolombó, (21) de d¡c¡embre de dos mil veinüuno (2111212021\

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Envíese copia del siguiente Acuerdo al señor Gobemador del Departamento de Anüoquia
para los fines pertinentes que habla el articulo 305 del numeral l0 de la Const¡tución

Política de Colombia

CÚMPLASE

VAN AN IO OCHOA GÓMEZ SARA ACEVEDO AGUDELO
Alcalde Municipal Secretraria General y de Gobiemo

CERTIFICO: Que el presente Acuedo tue publ¡cado en Cartelera y en la página Web del
munic¡pio, el ve¡ntiuno (21) de d¡c¡embre de dos mil ve¡ntiuno (2111212021).

SARA MARÍA ACEVEDO AGUDELO
Secretaria General y de Gob¡emo


